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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trimestre . . ............. .. •  ̂ ptas.
Provincias y Poseaionesi ídem. 6 —

■■ América y Portugal, fdem. . . .  10 —
Otros paisas, ídem.....................15 —

número suelto, corriente o atrasado-, 0,50 ptas. 
Oe venta en la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y  S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
, SECCION DE PROPIOS

Plaza da la Villa, número 4

La córrespondencla se dirigirá ai ilustrisimo se­
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S E P U B L I C A  L O S  S A B A C O S

s u m  A R 1 0
C omisión Municipal P ermanente; Extracto de la sesión ordinaria 

ceiebrada en segunda convocatoria ei diaS de abril de 1942.  ̂ . 
Secretaría; Montepío de Empicados del Ayuntamiento de Madrid: 

Sesiones celebradas por el Consejo de Administración e! 2 de 
marzo y por'ia Comisión Ejecutiva el 16 del mismo.—Anun- 

■ cios referentes'a las Ordenanzas mnnicipales, — Concursos 
parala construcción de im edificio para inspección de Arbitrios 
en la carretera de Extremadura; para terminar la Colonia de 

\ mendigos de Boádilla del Monte, y pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S^IÓN ORDINARIA CELEBÍÍADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 d e ' a'BRILDE ! 9 4 2 . gcí o ,—Presídettda 
del excelentísimo señor A lcald e,D . Alberto de Alcocet y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcaide Sre.s. Escrivá 
de Romaní, Ossorio Arévaio, Falcó y Alvarez de Toledo, Gó­
mez Sanz, Iradier, Gárcerán, Olmedo, Melgar y Alonso de 
Celis, .

Se abrió la sesión a las doce y ciiafcnía y cinco minutos 
de la tarde, siendo aprobada ei acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

l i f

Asunto al despacho de oficio
Acuerdos: I." 'Quedar enterada de un auto dei Tribu­

na! Provincial de lo- Contenciosoadmínistrativo, fecha 23 de 
febrero üitimo, dictado en el recurso interpuesto ante el mis­
mo por D, Felipe Reqiiejo y otros varios Practicantes nume­
rarios de la Beneficencia Municipal sobre revocación del 
acuerdo, fecha 5 de agosto de 1935, relativo al cómputo de 
tiempo en el escalafón o plantilla de tos misinos; y por cuyo 
auío, vistos los artículos 847, .848 y 850 de la ley de Enjui­
ciamiento civil y demás de aplicación, se tiene ai Procurador 
D. Saturnino Pérez Martin, en representación de los recurten- 
tes, por apartado y desistido dei recurso de que se trata, cuya 
resolución se declara'firme, y se impone a dichos señores las 
costas causadas en el recurso,

-Asunto) y expadianiss oon diclamon de las Cotniaianei '

Comisión 4.“—Policía Urbana y Rural

2.® a 98. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emUidós 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 

’ sitios que se indican:
A Royal (S. L .), para venta de calzado, como cambio de 

nombre, en la calle de Fuencarral, 31. ■
A doña Consuelo Garcta-Diego, para almacén de curtidos,

como cambio de nombre, .libre de derechos, en la calle de 
Jesus y Maria, 4.

A D. Damián Calderón, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la Corredera Alta de San Pablo, 2 .

• A 'D . Antonio Cordero, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de la Bolsa, 8.

A doña María Escblá, pars colegio de primera y segunda 
enseñanza, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
talle de Velâzquez, 74. ,

A doña María Casado, para lechería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Villanueva, 44..

A D. Enrique del Pozo, para pescadería, como cambio de 
nombre, en ei cajón números 6 y 7 del Mercado de San Ilde­
fonso.

A D . Manuel Ruiz^ para frutería, como cambio de nombre, 
en la cañe del Duque de Sexto, 37; -expidiéndose previamen­
te la licencia del antécesor.

A'D. José González, para huevería, como cambio de nom­
' bre,-en la calle del General Ricardos, 28.

A D. Daniel Salinero, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la Cava Baja, 24, .

A D. Francisco- García, para fumisteria,, como cambio de 
nombre, en la calle de la Manzana, 7. . ■

A D, Rodolfo Alvarez, para tienda de ultramarinos, como 
, cambio de nombrej en la calie de la Palma, 6; .debiendo con­

cederse para igüal industria y local la del antecesor, a fin de 
■que quede imida al expediente, debidamente reintegrada.

A Et, Juan Rojas, para peluquería, como cambio de nom̂ - 
hre, en la calle de Peligros, 6.

A Hijos de Eloy Morán (R. C ,), para venta por mayor de 
coloniales, como cambio de nombre, en ia calle de Santo 
Tomás, 3. . .

A D. Enrique Ramos, para frutería y dacharreria, como 
cambio de nombré, en ¡a calle de Ponzano, 29- .

A D, Francisco Diez, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Velâzquez, 6 0 ., -

A D. Felipe Solís, para pensión, como cambio de nombre, 
en la plaza de. las Cortes, 3. '

' A D. Francisco Díaz, para taberna, como cambio de hom­
bre, en la calle-de Arapiles, 3.

■ A ,D. Angel Torres, para frutería y huevería, como cambio 
de nombre, en la calle del Barco, 14. , *

A doña Fideia Veníosai para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Pelayo, 59 . .

A D.' Migue) Snárez, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de Núñez de Balboa, 8.

A D, Manuel Amor, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la-calle de Concepción Arenal, 5.

A D. Luciano García, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de San Cristóbal, 14.

A D. Cecilio Laro, para venta de sidras por mayor, como 
cambio de nombre, en ia cálle de Lavapiés, 4Si

'A, D. Felipe Sarmiento, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Barbieri, 10. ,

A'D, Daniel Serrano, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Vallehermoso, 30. -
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A -D. Angel Abajo, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Bravo 
Murillo, 66.

A doña María Rivas, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Barbieri, I.

A D. Teodoro Sánchez, para sastrería con géneros, como 
cambio de nombre, en la calle de la Montera, 3. .

A doña Isabel Aguado, para mercería, como cambio de 
nombre,..en la calle dd Doctor Esquerdo, 5.

A doña María del Carmen Fernández, para pensión, como 
ampliación, en la calle de Hortaleza, 3. .

A D. Benjamín Aguado, para tienda de comestibles en la 
calle de San Raimundo, 22.

A D, Angel García, para venta de quincalla y bisutería 
ordinaria, como ampliación, en la calle de Jorge Juan, 12.

A doña Angela Lamas, para cacharrería, frutería y hueve­
ría, como ampliación, en la calle de la Arganzuela, S.

A D. Enrique Matos, para frutería, verdulería, cacharrería 
y huevería, como ampliación, en la calle de María de Guzmáii; 
número 3. ,

A doña Modesta Guíñales, para frutería en la calle de 
Blasco de Garay, 48. .

A doña Manuela de Miguel, para taller de carpintería en la 
calle del Marqués de Toca, 8.

A D. José Moragón, para cacharrería en. la calle de Ca­
racas, 4. _

A Hijos de Sobrino Santos (S. L,),-para oficinas de venta, 
de lanas en la calle de Ayala, 10.

A D. Manuel Jiménez, para venta de tejidos y confeccio­
nes en la calle de Alberto Aguí lera, 62. .

A Viuda de Conrado Martín, para perfumería, papelería* 
y artículos de limpieza en la calle de Bravo Murillo, 115.

A D. Crescendo de Diego, para compraventa y repara­
ción de máquinas de coser en la calle del Doctor Fourquet, 37.

A D. JesüsPércz, para taller de reparación de bicicletas en 
¡8 calle de Don Pedro, 11. '

A Díaz y Reina (S. L.), para depósito cerrado de envases 
en la calle del Ferrocarril, 40., " '

A Acriz (S. L .), para oficina en la calle de Fuencarral, 77. 
A D. Felipe López, para taller a mano de platero compos- 

turero en la calle Mayor, 19. ■
A D. José Holgado, para taller a mano de reparaciones de 

aparatos de radio y electricidad en la plaza de Isabel II, 6.
A Fábrica' Española de Magnetos (S. A.), para oficina 

administrativa en la Avenida d e jó se  Antonio, 27. ,
A doña Poliodora Vicente, para confección y venta de 

artículos nacionales y camisena.y ropa blanca en la calle de- 
Narváez, 35. ■ .

A D. José María MarfíneZi para vinta de frutas y verduras 
en el cajón número 32 del Mercado dèi Carmen.

A D. Jesús Barbosa, para fotografía en la calle de la Mon­
tera, 38. . ■

Á D. Diego Pérez, para centro de enseñanza con varios 
profesores en la calle de Atocha, 64,

A D, Jerónimo Alfaraz, para pensión en ¡a calle de León, 
número 13.

A D. Ramón Martínez, para venta de tejidos por mayor 
y menor en la calle de Hortaleza, 37.

A Construcciones Industriales (S. A.), para oficinas en la 
Avenida del General Mola, 9.

A D. Germán Pina, para taller de tinte y quitamanchas en 
la calle de Marcelo Userà, 11, .

A D, Luis Amareós, para laboratorio a mano de especia; 
Hdades farmacéuticas en la calle de Eguílaz, 12. '

A doña Manuela Molina, para venta de libros usados en la 
calle de las Minas, 5.

A D. Manuel Sánchez, para venta por menor de loza 
entrefina en la calle de Don Ramón de la Cruz, 60; aplicán­
dose en este caso d acuerdo municipal de 12 del pasado mes- 
de marzo, por carecer la finca de licencia de alquilar. ■

A D, Felipe Torres, para venta de accesorios y repuestos 
de automóviles en el paseo de las Delicias, 6 y 8; aplicándose 
el mismo acuerdo que se indica para c! anterior,

A doña Jesusa Olea, para venía de flores naturales en la 
calle de Serrafío, 81; aplicándose el mismo acuerdo que.se 
indica para los dos anteriores. -

A D. Obdulio Rodríguez, para casa de huéspedes en la 
calle de San Cristóbal, 14.

A D ; Santiago Aguilar, para fotografía con galería en el 
paseo, de las Delicias, 6 y 8; aplicándose en este caso el 
acuerdo municipal de 12 del pasado mes de marzo, por carecer 

»la finca de licencia de alquilar,
A Hijos de Carlos M, Morales (S, L ,), para depósito de 

vinos en la calle del Duque de Sexto, 31; aplicándose el misma 
acuerdo que se indica para el anterior.

A D. Claudio Sotillos, para barbería en la calle de Donoso 
Cortés, 10; aplicándose el mismo acuerdo que se indica para 
los dos anteriores.

A doña Josefa Puche, para venta de frutas y verduras en 
la calle de Ibíza, 2 3 ; 'aplicándose el mismo acuerdo que se 
indica para los tres anteriores. ■

A D. Angel García, para barbería en la calle de Ibiza, 3; 
aplicándose el mismo acuerdo que se indica para los cuatro 
anteriores. ' '

A doña María Sanz, para frutería en la calle de la Inde­
pendencia, 3. ■

A D. José Benjumea, para fábrica de calores en la calle 
de O’Dónnell, 34. . ■

•A doña Perpetua Guadalupe González, .para venta de fru­
tas, verduras y cacharros en el paseo de Extremadura, .99.

A D. Laureano Rivas, para taller de aparatos de radio- 
electricidad en la calle de la Princesa, 68.

A D, Gabriel Rovira, para pensión en la calle de Fer­
nando VI, 8.

A D. Manuel Ruiz, para taller de encuadernación a mano 
en la calle de Echegaray, 34, .

A doña Josefa Iglesias, para frutería en el paseo de Extre­
madura, 55. .

A Ibarra y Compañía (S, en C .), para oficinas en la calle de 
Víctor Hugo, 1, con vuelta a Ía Avenida de José Antonio, 8.

A D, Emilio Arias, para taller dé botones y vainicas en la 
plaza de la Cebada, 3,

A D. Máximo Costilla, para pensión en el paseo del Pra­
do, número 44. -

A O . Migue! Sanz, para venta de vinos, como traslado 
forzoso, libre de derechos, en el paseo de Extremadura, 4.

A D. Aquilino Ruiz, para sastrería en lá calle de Alcalá, 
número 185. ■

A D. Francisco Morales, para frutería en la calle de Ayala, 
número 65, con vuelta a la de los Hermanos Miralles; apli­
cándose en este caso el acuerdo municipal de 12 del pasado 
mes de marzo, por carecer la finca de licencia de alquilar. , 

A D. Juan Cano, para carbonería, como cambia de nombre, 
en la calle de las Huertas, fO. '

A D, Francisco de la Vega, para café con piafo, como 
cambio de nombre, e. instalar ocho electromotores y nueve 
máquinas en la Puerta del Sol, 13,

A D. José Blanco, para café bar y fiambres con dos cafe­
teras de circulación .y una saturadora, -como cambio de nom­
bre, en la calle de Bravo Murillo,” 111. ^

A doña Carmen Rodríguez, para carbonería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Serrano, 74.

A D, Benito Ramos, para garaje particular para cerrar 
un solo coche de su propiedad, libre de derechos, en la calle 
de Manuel, 6, '

A D. Eufrasio Bartolomé, para churrería, como cambio de 
nombre, e instalar un hogar para las calderas de freír en la 
calle de Santa María, 25.

A doña Aurelia Santiago, para casquería, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio López, 46.
' A doña Maximina Garrido, para carbonería, como cambio 

de nombre,, en la calle de Olózaga, 18. '
A D. Ramón Martínez, para fábrica y venia de fiambres 

por mayor, como cambio de nombre, con dos electromotóres, 
una empastadora y una picadora en la calle de Hartzenbusch, 
número 15; con la prescripción de que habrá de instalar la 
cámara frigorífica en un plazo máximo dé seis meses, a partir 
de la fecha en que se normalicen las actuales circunstancias, 
y debiendo ser reintegrada la licencia del antecesor. '

A D. Venerable Gil, para droguería y perfumería en la 
calle de Bretón de los Herreros, 5. '

A D. Emilio Sánchez, para almacén y venta por niáyor de 
especialidades farmacéuticas, productos químicos, drogas, per­
fumería, etc., en la calle Mayor, 6. ■ .

A D. Pedro de Alzala, para venta de automóviles de lujo. 
Como cambio de nombre, por traspaso, en la calle de Villanue-

li?'-
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va, 28; quedando unida al expediente, previo reintegro, la- 
licencia del antecesor, ■

A D. Luciano Ripio, para garaje con taller mecánico, con 
un electromotor y cuatro máquinas, en la calle de Ayala, 158.

A doña Francisca Soler, para taller mecánico de tañerla y 
colchonería, con dos electromotores, una cardadora y un aspi­
rador, en la calle de Santo Tomé, 4.

A,D. Isaac Ballorca, para bar sin cafetera en la calle del 
Cardenal Cisneros, 7; rectificándose en tal sentido el acuerdo 
municipal de 5 del pasado mes de marzo. '

A D. Baltasar Bugía, para^tieiida de perfumería y noveda­
des «n la calle de Francisco Silveia, 74; rectificándose en tal 

.sentido el acuerdo municipal de 26 de febrero último, -
A Riegos Asfálticos, para oficinas en la calle de Alcalá, 47; 

modificándose en tal sentido el acuerdo municipal de 5 dél pa­
sado mes de marzo, ' -

. 99. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Fernández
para vaquería en la calle de Ríos Rosas, 36, de conformidad 
con lo informado por la Sección y teniendo en cuenta el acuer­
do municipal de4 de agosto de 1939 sobre prohibición de es­
tablos en la capital. ■

100. Denegar la licencia solicitada por D. Joaquín Asribas 
para instalar un taller de aserrería mecánica en la calle del Pa­
cífico, 77, visto el informe, que figura en el expediente, de la 
Dirección de Arquitectura, en el que se'manifiesta que las-dis­
posiciones provisionales de la Junta de Reconstrucción de Ma­
drid no permiten la instalación en el emplazamiento citado.

101. Denegar la licencia solicitada por doña Tomasa
Martín Muñoz para frutería y cacharrería en la calle de Fran­
cisco Silveia, 19, visto el informe, que figura en el expedien­
te, de la Dirección de Arquitectura, én el que se manifiesta que 
el local de que se traíales im jiemisótaiio con entrada directa 
por la calle. ,

A petición dd Sr. Olmedo, se acordó retirar para nuevo 
estudio d  dictamen proponiendo la concesión de licencia para
salchichería en !a calle del Tutor, 47. -

' . ' ■ ♦

. A D I C I Ó N   ̂ ■

; 'Ví: r'-r*

■V ’
:

■.Æm

'  A s u n t o  al  d e s p a c h o  de o f i c i o

102. ' Quedar,enterada de utia comunicación dd excelen-'
tisimo señor Gobernador civil de ia provincia, fecha 20 del 
pasado mes de marzo,' trasladando orden del. Ministerio de' la 
Gobernación, de 12 del mismo mes, dictada en el recurstf de 
alzada interpuesto ante el mismo por D. Alejandro Pariente 
Gómez contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 5 de di­
ciembre del pasado año, que lo deSti|uyó del cargo'de Bom­
bero del Servicio contra Incendios, con pérdida de todos los 
derechos que pudieran corresponderle, salvo los de carácter 
pasivo; y por cuya orden, desestimando el recurso de alzada 
de referencia, se-confirnia el acuerdo municipal de que se 
trata. .

A s u n to s  y e x p e d i e n t e s  c o n  d i c t a m e n  de la s  C o m i s i o n e s

Comisión 1.“—Hacienda .

103. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, qué 
figura en d cxpédiciite, rendida por el. Procurador^consisto­
rial D. Aquijes Ullrich, jnstificaUva de lá inversión de la suma 
de 4,000 pesetas que Je fué librada en su oportunidad para 
gastos judiciale.s correspondientes al pasado ejercicio,

104. Autorizar al señor Depositario de fondos municipa­
les, teniendo en cuenta lo resuelto en la reclamación formula­
da al efecto por el Tribunal Económícoadministrativo de la 
Provincia en i 8 de noviembre de 1941, para que extraiga de 
la Caja General de Depósitos el importe de los, resguardos 
números 579.088, 567 035, 565.656 y .564.550 de entrada, 
y66.187, 61,800, 61.199 y 60.772 de registro, los que, en 
unión de otros dos a disposición del excelentísimo señor Al­
calde, que ascienden en junto a ia cantidad de 236,45 pesetas, 
deberán.aplicarse a !a liquidación del débito de D, Manuel 
Lence FerUández, a responder del arbitrio sobré inquilinato 
del piso tercero derecha de la finca número 23 .de la calle de 
Víctor Pradera.

105. Conceder a D, Constantino Vázquez Gáiván, te­

niendo en cuenta los razonamientos aducidos por el mismo y 
el criterio seguido en casos análogos, tres plazos trimestrales 
dentro del actúa! ejercicio para que ingrese en tas arcas muni­
cipales la cantidad total de 4.376,37 pesetas a que asciende 
la cuota queje ha sido reciamada-por el arbitrio de pttisvalía 
en la transmisión a su favor de la finca sita en la calle de Vi- ‘ 
riato, 25.

IO6. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a ios suministrantes y contratistas 
que a continuación se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas por las dependencias 
correspondientes, de las cantidades que se señalan por los 
suministros y obras qué se deíertninan:

■ Pesetas

Capítulo XVIII (Resultas) del vigente presupuesto ■ 
ordinario del Interior,^La Mallorquína: Varios 
suministri)5 para recepciones en la Primera Casa ■
Consistorial, del pasado ejercicio ........................   6.528

Capitulo XVm (Resultas) del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, —D. Pedro Chicote: Vino 
de honor a los campeones de «rugby», del pa­
sado ejercicio .. ; .......................   960

Concepto 30 del,presupuesto extraordinario de •'
1941. —D. Francisco López Moreno: Obras de 
adaptación de locales para Escuelas en la calle ■
de Don Pedro, 1 .......................... ; .......................... 2,089,12

Concepto 30 de! presupuesto extraordinario de 
1941.—D. Alfonso Recena: Obras de adapta­
ción de locales para Escudas en !a calle de Don
Pedro, \ ..............,................................................... • ■ 4.255,75

Concepto 30 del presupuesto extraordinario de 
194 !,—D. Vidal Árroyo: Obras de .adaptación 
de locales para Escudas en la calle de Don
Pedro, 1................... ■................................................. 3,594,31

Concepto 28 del presupuesto extraordinario de 
1941.—B'oetticher y Navarro: Obras en la cale­
facción dd Grupo escolar Menéndez P d a y o .. 430

Concepto 7 .“ dd presupuesto extraordinario de 
' .4 0  millones,— D. Alfonso^Recena: Obras en '

el Grupo escolar Palacio Valdés.......................... 1.100
Concepto 28 dd presupuesto extraordinario de 

1941.—D. Antonio Gutiérrez Manchón: Obras 
de reparación del Instituto Antirrábico del pa­
seo de las Yeseríaí. - ............... .............................. JOS.296,91

Concepto 28 del presupuestó extraordinario de "  ,
1941. — D,, Cipriano Rabio: Obras de nueva 
consíi-uccióii de la Inspección de Arbitrios <La
Campanilla»........................- ■ ........................ .. • 11.454,81

Concepto 30 dd presupuesto extraordinario de 
. 1941. —D. Pablo Cantó: Obras en los locales

de la planta baja de la calle de Don Pedro, 1 .. 4.460
Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 

1941,—Compañía Peninsular de Asfaltos (So­
ciedad anónima): Obras de pavimentación con 
asfalto fundido del paseo del Uruguay en d  '

. Parque de Madrid., ............. ..................................  87.959,82
Concepto 548 del vigente presupuesto ordinario 
, del interior.—D. Vidál Arroyo: Obras de pin­

tura en el Grupo escolar Pérez Galdós..............  355,48
Concepto 429 dd, vigente presupuesto ordinario 

del Interior.— Varías librerías y casas edito­
riales: Diversos suministros al segundo depar- -
tamento dd Colegio de. Nuestra Señora de ia ■
Paloma.......................... \ - ................................. .. • • 2.298,80

Concepto 428 del vigente presupuesto ordinario 
dd Interior.—Varias casas artículos alinien- 
Ocios: Diversos suministros al segundo depar­
tamento.del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma........................................................................  20,311,38

Concepto 33 bis del presupuesto extraordinario , 
de 1931.—Fomento de Obras y Construcciones:
Obra, realizada en la* calle de Pizarro, esquina
a J a d e l P e z . - ............... ................. .........................  5,677,83

Concepto 31 dd presupuesto extraordinario de 
1945.—D. Jerónimo Seisdedos: Obras realiza- 

■ das eii el salón de sesiones y en d  despacho
de la Aicaldja Presidencia . . . . . . .................... 18.400
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Pesetas

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de '
1941.—D. Antonio Antón; Obras de tapado de
calas en diferentes calles de la capital...............  1.679,94

' Concepto 28 del presupuesto extraordinario de 
1941.—Casa'Vidal Arroyo: Obras de pintura

. en las Escuelas Aguirre. ■■..............................................410
Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 

dei Interior.—Compañía Peninsular de Asfaltos;
Tapado de calas en diferentes calles del Interior, 5,413,96.

. Comisión. 3.’ —Ensancha .

107 a I I I ,  Aprobar unos presupiiestos, importantes 2,305, 
1.15í,S2f 5'.37I,09, 1.461,89 y 12.969,68 pesetas, formulados 
por la Dirección de Vías Públicas, para instalar acera de ce­
mento frente a las fincas mimerbs 12 duplicado,'12 triplicado y 
12 cuadruplicado de la calle de Modesto Lafuente, 4 de la de 
Lucio del Valle, 81 provisional del paseo de las Acacias, 12 de 
la calle de Ercilla y 21 al 29 de la de las Peñuelas, coirvuel'- 
ía a la de Moratines, respectivamente; debiendo ser cargo di­
chas sumas, en armonía coi), lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 5.“ del presupuesto extraordiiiario del 
Ensanche de 1931. ■

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A
M O NTEPÍO  DE EM PLEADOS DEL AYUNTAM IENTO  

DE MADRID

Acuerdos adoptadas por el Consejo de Administración 
en la sesión del día 2 de marzo de 1942 -

Autorizar al señor Tesorero, D. Francisco Díaz Víllary déla 
Gala, para que de las oficinas del Banco de España perciba el im­
porte de los.siguientes valores de propiedad de este fondo, que 
han sido amortizados: . -

Empréstito de ¡a Villa de Madrid de 1927 (Subsuelo).—Veinti­
trés títulos números 6.928 a 30, 7.011 a 20 y 7.351 a 60, constitui­
dos, bajo resguardo número A 128.607, con otros íihúos en diqho 
Banco de España. '  ’ ' ,

Dada cuenta de las manifestaciones formuladas por doña Rosa 
Carmen Sevilla Soria,' huérfana de D. Anácleto Sevilla, Portami­
ras. de las .que resulta que viene percibiendo una pensión como 
viuda de D, Mariano Porras, empleado del Ministerio de la Go­
bernación, y resultando, por tanto, que no ésta eii las condtciojies 
reglqmenfarias del artículo 28, el Consejo acordó denegar la pen­
sión solicitada. '

Trasladada por el Gobierno Civil una comunicación de la D i­
rección General de Admínisfración local a efectos de que por este 
Montepío se informe el.escrito de D. Facundo Roy por el que se 
interpone recurso de alzada contra el 'acuerdo del Consejo dé;Ad- 
ministración referente, a! nombramiento de Auxiliar de la Secre­
taría a favor de D. Regino E. Catalá García, y visto lo informado 
por el Servido Contencioso, se acordó contestaren el sentido de 
que él concurso se resolvió teniendo en cuenta ¡a base segunda 
de las normativas dei mismo,' en la que se ptoviene la facultad de, 
apreciar libremente ¡as circunstancias de los concursantes, nom­
brando al que se considerase más conveniente para el servicio de 
que se trata, siendo consecuencia de esta finalidad la de tener que 
celebrar una prueba de suficiencia, como se ha efectuado, para 
poder objetivamente designar al solicitante más capacitado. Ade­
más, el concurso tenia un carácter restringido, según la base pri­
mera, y el Montepío está definido en el artiqiiló 1 de! reglamento 
orgánico como Asociación de caráctor mutlialisía bajo la protec­
ción del Ayuntamiento; remitiendo un-ejeinplar del mencionado re­
glamento, . .

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos de) 
mes de febrero: ■

METALICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en ! de febrero.............
Ingresos.............................................

. , 143.704,65 
180:494,39

8.657.700

Pagos....................................................
324.199,04 . 8.657.7ÜU 

' »
Existencia en 7 ríe m arzo . . , . . . .  28.557,31' 8.657.700

En el putito dé preguntas y pro posición es, el Sr, Menéndez 
hizo presente que algunos funcionarios sancionados con sus­

. pensión de empleo y sueldo durante determinado período, o que 
al reingresar sólo se. les abona parte del tiempo de la suspensión, 
como éste no tributa al fondo del Montepío, no es computatile a 
efectos de pensión, y propone se vea el medio de que al efectuar 
las liquidaciones oportunas se advierta o invite a ios interesados 
a solicitar el abono de descuento.

El señor Tesorero manifestó que encontraba muy de confor­
midad esta indicación y que se adoptarían las medidas oporfiinas, 
mostrando su aprobación el Cótisejo. .

Igualmente indicó el Sr. Menéndez la conveniencia de estudiar 
algunosingresos para este fondo, tales como derechos de con­
frontación de documentos, expedición de ‘certificaciones (por 
ejemplo,, de buena conducta), etc. . ■

Le contestó el señorTeSorero participando que había intere­
sado una. relación de los impresos que se facilitan gratuitamente, 
para estudiar, este aumento de ingresosf

Al propio tiempo hizo relación de Ij s normas y estudios tenidos 
en cuenta para la concesión de la gratificación a las pensionistas 
por el Montepío, ya qué le fue imposible la asistencia a la sesión 
anterior.

♦ ir >ií
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 

' en la sesión dei día 16 de marzo de 1942
' Acordado en 16 de octubre de 1940 que la. pensión vitalicia de 

2.333,31 pesetas anuales que percibió basta síi fallecimiento dona 
CristinaVera Aznar, como viuda de D, Antonio Tafalls, Subalter­
no, fuese transmitida la mitad á la; huérfana del causante, doña 
Josefina, Tafalla Vera, y la otra mitad quedase reservada para 
cuando se reclamase legalmente, y  habiendo acreditado la otra 
huérfana, doña Teresa_Tafalla Vera, la renuncia expresa de,su 
derecho a favor de su hermana doña Josefina, se acordó qíie, 
con efectos desde el día 6 de agosto de 1939, perciba la mencio­
nada doña Josefina Tafalla la totalidad de la pensión, siguiendo 
en su percibo mientras permanezca én estado de soltería.

Se acordó que habiendo cesado en 8 de agosto de 1941 el de­
recho de D, Ciriaco López Urauga al percibo de sü parte de pen­
sión como huérfano de! Subalterno D. Antonio López Gurlch, sea 
acumulada dicha parte de.pensión a la que de igual cuantía y por 
el mismo concepto disfruta la huérfana do'ha Carmen López Cam­
posi ja cual percibirá el total anual de 687,5,0 pesetas desde el 
día 8 dé agosto de 1941 y mientras permanezca en estado de 
soltería. Por la viuda de! causante, doña Emilia Uranga Rey, qomo 
representante legal del huérfano D, Ciriaco, se deberá abonar 
a los fondos del Montepío el importe dé lo percibido indebida­
mente desde dicha fecha hasta fin de febrero último, qúe importa 
193,69 pesetas. ,

Abonar a doña Concepción Chacón Nogales, que ha llegado 
a la mayoría de edad, la parte de socorro que por acuerdo de 1 de 
febrero de 1927 le fué reservada como huérfana del Guardia mu­
nicipal D. Antonio Chacón, importauíe 219 pesetas.

Concederá doña Ricarda Magán García, viuda de D. Félix 
Ferrando*Gargallo, Subjefe'de Mercados, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importan té 2,999,97 pesetas anuales. .

Conceder a doña Amalia Trigueros Sánchez de ' iiojas, viuda 
deD . Luis Divar Hermosllla, Celador de Mercados', In pensión 
vitalicia de cuarta clase, importante l,4r0  pesetas .anuales.

Conceder a doña Méría Juana Pérez Fertiáridez, viuda de don 
José Fernández Liz, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de se­
gunda clase, importante 973,32 pesetas anuales.

Conceder a doña Felisa Rniz Gil, hermana de D. Francisco, 
interventor de AVbitrios, la pensión vitalicia de t.ercera dase, 
importante 2,062,59 pesetas anuales. '

Conceder a doña Maria Cruz Alberca Ucendo, huérfana de 
D, Manuel Alberca Mayorgam, Profesor de la Banda Municipal, 
la pensión vitalicia de cuarta dasé, importante 1..300 pesetas 
anuales. j

Conceder a, doña Rita Rubio Fernández, viuda de D. Ignacio 
Pildain Crucelegni, Electricista de Obras Sanitarias, la pensión 
vitalicia de cuarta dase, importante 950 pesetas antiales.

Conceder a.doña Ricarda Macaya Arroiz, viuda de D. José 
Martón IturralEle, funcionario técnicoadminislrativo, la pensión 
vitalicia de segunda clase, Importante 4.166,62 pesetas'anuales,

■ ' ■ * *  *  ■ , ■ .
A N U N C I O S

En citmplimiehto a lo dispuesto eq las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix González 
proyecta instalar,cinco electro'motores con fuerza total de 11,20 
caballos en la casa número 3 de la glorieta de Julio Ruiz de Alda.

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía'Presidencia, d.iiranté' 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid; 4 de marzo de 1942.— P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Esppftal
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En cúmplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Ra­
mirez proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza
en la cusa número 3H de la cade de Goyâ .

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala- 
rión expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,
' Madrid, 5 de marzo de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P- de GóroolAs . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ Íí Hí '
En cumplimiento n lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

rie la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Nicanor Morán 
orovecia instalar dos electromotores con fuerza total da 3,50 caba- 

lUos^en el cajón número 1 del Mercado de San Antoniti,, _
I Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
tlación expondrán por escrito arlfe la Alcaldía Presidencia, durante 
tei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publlca- 
! dón del presente anuncio, !o que estimen conveniente. '

Madrid, 5 de marzo,de 1942.— P. A. de! señor Secretario,'el 
[oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

. *  ̂  ̂ '
, En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,, se aimuda al público que D. Antere Diez 
Escarda proyecta instialar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 18 de la calle de Eloy Gonzalo.

Las personas qne se consideren períudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

í Madrid, 5 de marzo de 1942.—P. A . del señor Secretario, el 
' Oficial mayor, P. dé Górgolas. Salado a Franco. ¡Arriba España!

■ ííi ¡í: 4Í4
¡ En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jenaro Neila 
proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la 
casa número 8 de la calle de Castellò. . . , '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5d6 marzo de 1942. — P . A. dél señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Albares 
Platas proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 45 
de! paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desdé el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. _

Madrid, 5 de marzo de 1942 —P . A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas- Saludo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂ ^
En cumplimiento a lo dispuesto en Iss Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Alzu- 
ru proyecta instalar tm electromotor de 3,20 caballos de fuerza en 
la casa numero 42 de la calle de Sebastian Elcano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante Ja Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la.fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 5 de marzo-de 1942.—P . A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P, de Qóroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

*  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se »milicia al público que D, Francisco Mar­
tin proyecta instalar im electromotor de un caballo de fuerza en 
!a casa número 153 de la calle de Bravo Murillo,

_ .Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
ej término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
. Madrid, 5 de marzo de 1042. — P. A. de señor Secretario, el 
Oficia) mayor, P. de Gúrgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España¡

. í* *  :i-
En cumpiímiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás J ,  Díaz 
proyecta instalar un electromotor de tres caballos deTuerza en la 
casa número 4 de la calle de Fray Luis de León. .

- Las personas que se consideren perjudicadas por díclia instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '
- Madrid. 6 de marzo de 1942. —P. A. del señor Secretario', el 
Oficial mayor, P. de G úrgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ í: ^

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales, 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. J . Vicente Gó­
mez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de' siete 
caballos en la casa número 16 de la calle de.Argnmosa. ^

Las personas que se consideren perjudicados por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía P 'esidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de l.i fecha de publica­
ción del presente anuncio,.lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1942. — P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Francò. ¡Arriba España!

í: ♦ *

En cmiiplimíentoalo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano P. Ba­

. rrios proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa numero 11 de la costanilla de San Pedro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ja Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1942.—P . A, del'señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jeróniifto Her­
nández proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 7 de la calle de Churruca. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Pr«sMencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde'el de la fecha ol oublica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1942. — P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco, [Arriba España!

* * *
En cumplimiento a lo ais'puesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Ma.drid, se anuncia al público que D. Sabino Calvo 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 8 de la calle del Duque de Sexto, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente enuncio, lo qué estimen conveniente.

Madrid,? de marzo de 1942.— P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * * ■
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que _D, Valentín Ürtiz 
de Lucio proyecta establecer una fábrica de lejías en la casa nú­
mero 16 de la calle de Francisco Ricci, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito antq la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del.presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 9 de marzo de 1942, — P . A . del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. iArribaEspaña¡

' ' .* * * ■
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, s*e anuncia ai público que D. Urbano Modar 
proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 54 de la 
calle de Francos Rodríguez. ,

- , Las personas que se cónsideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 

.término de ocho días, a contar desde el de la ffcha de pubücación 
del presente aiumcío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de marzo de 1942. —P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que C. I. F, E. (S. A.) 
proyecta establecer un almacén y taller de decorados e instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de 17,50 caballos en la casa 
número 63 de la calle de Vallehermoso. _

Las personas que se  consideren perjudicadas por dichas indus-

■ r i d
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tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde ei de la Pedia 
de piibiicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 10 de marzo de 1912,—P, A. del seflor Secretario, el 
Oficiai mayor, P. de GóiíOolas. Saiudo a Franco. ¡Arriba España!

^

En cump)lmiento|a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Viila de Madrid, se anuncia al público que D. Mateo Botija 
proyecta ampliar su industria con la instalación de ocho electro­
motores con fuerza total de 27,90 caballos en la casa número 13 de ‘ 
la calle de Cadarso. ■ .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de marzo de 1942.—P. A, de! señor Secretario,- el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Francol ¡Arriba España!

En aumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiicó que doña Juana Amo­
res proyecta iiístalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 5 de la calle de Sánchez Balderas,

Las personas que sé consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de marzo de 1942,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G ókqoi.as, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Carlos Serrano 
proyecta establecer un almacén de drogas en la casa número 3 de 
la calle del'Maestro Victoria,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del présente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de marzo de 1942.—P . A. del señor Secretario el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í! íj: if

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Ro­
mero proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en ¡a casa número 2t de la'calle de las Tabernillas.

Las personas que se consÍderen,^perjudÍcadas por diclía insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días; a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amindu, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, U de marzo de 1942,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

‘ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Mas 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 2,10 ca­
ballos én la casa número 3 de la calle de Martín de Vargas, ' 

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por, escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
dóii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1942. —P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

« « «
, En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sé anuncia al público que D. Pedro Carre­
tero proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 43 de la calle de los Hermanos Miralles.

Las personas que se consideren ptrindicadas Dor dicha instala-

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de marzo de 1942.—P . A. del señor Secretaria, e¡ 
Oficiai mayor, P. de G óhoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo Palla­
res proyecta establecer un muesttario de chapas y tableros-en la 
casa número 4 de la calle.de Juan de Olías,

Las personas que'se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ja fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. lO de marzo de 1942.—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. Cristóbal Blas­
co Martínez proyecta establecer un taller de electricista e insta­
lar dos electromotores con fuerza total d é0,37 caballos en la casa 
número 23 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
f.’ia é instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ef de la fecha 
de publicación del presente annúcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1942,—Pi A. del señor Secretario, el 
Oficia) mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a'lo dispuesto en la« Ordénanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Rodrí­
guez Ernesto proyecta instalar una caldera de vapor equivalente 
a dos cabal los de fuerza en la casa número 92 de la calle de Don 
Ramón de la Cruz. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contár desde ei de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 12 de marzo de 1942.—P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* * if

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Salvador 
Sanz proyecta instalar uua cafetera exprés en la casa número 9 del 
paseo de las Delicias. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde.el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de marzo de 1942.—P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . de G órgolas.-Saludo a Franco. [Arriba España!

3|f ’-h *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Sánchez 
Viejo proyecta establecer un garaje en la casa número 6 de la ca'ile 
de Diego de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho,días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Nt * ♦
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se'ammcia al público que D. Gasto Santa- 
cruz Herrero proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 185 de la calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito- ante la Alcaldía Presidencia, durante, 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de marzo de 1942,—P . A, de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

’Jj ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de iMadrid, se anuncia al público que D. Antonio J . Bau­
tista proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuefza 
en la casa número 4 de la calle de Ramiro de Maeztu.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de marzo de 1942. —P . A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

« i)!
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público'que D, Ramón Vigata 
proyecta establecer un tallerde construcción y reparación de cajas 
para coches e instalsr dos electromotores con fuerza total de cinco 
caballos en ¡a casa número §2 de la carretera de Chaniartín,
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días,, a contar desde el. de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1942.—P- A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góiíoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. íf* tí! >ji • '
En cumplimiento a lo dispuesto en.las Ordenanzas municipales 

déla Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Garios Laborde 
proyecta establecer nn laboratorio en la casa números 45 y 47 de 
la calle de HermosiUa. . j  ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha imdiis- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

I Madrid, 16 de marzo de 1942.—P, A. del señor Secretario, el 
|. Oficial mayor, P. de Górqous. Saludo a Franco. ¡Arriba Espaflal

*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Boeliringer (S. A.) 
proyecta establecer la venta de drogas por mayor'en la casa nú­
mero 6 de la calle de José Marañón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de marzo de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Fernán­
dez .Martínez proyecta establecer una taller de reparación de má­
quinas e instalar dós electromotores con fuerza total de 0,60 ca­
ballos en la casa número 2 de ia travesía de Belén, . _

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación def presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de marzo de 1942.—P . A. del señor Secretario,el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Salado a Franco. ¡Arriba Españal

*  *

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José dé Castro 
proyecta establecer una fábrica de artículos de piel e instalar dos 
electromotores don fuerza total de 0,87 caballos en la casa núme­
ro 12 de la calle de la Farmacia. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante là Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de pubiieaeión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de marzo de 1942.—P . A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

>|(
En cumplimiento a !o dispuesto eh las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Redon­
do Merino proyecta establecer im táller mecánico é instalar tres 
electromotores con fuerza total de cuatro caballos en la casa nú­
mero 7 de la calle de San Salvador. . . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el dé la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de marzo de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

*  *  *

‘ En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
,de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo Gradé 
proyecta instalar un electromotor de 2,50 caballos de fuerza en la 
casa número 12 de la calle de Martínez Izquierdo: _

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, ¡o que estimen conveniente. _ '
, Madrid, 16 de marzo de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Francisco Del­
gado Aguado proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de ocho caballos en la' casa número 3 de la calle de Raimundo Lulio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dd presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 16 de marzo de 1342.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arnt>a España!

Üi ifí

En cumplimiento a lo dispuesto en ias ürdenanzas.municipales 
de la Villa de Madrid, sé anuncia al público qne D. Rodrigo Loba­
to proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza y 
un horno en la casa número 70 de la calle del Amparo, -

Las personas quese consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d'término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 16 de marzo de 1 9 4 2 .-P. A. del señor .Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
' JÍí *  1ÍE

En tumplimiento a lo, dispuesto en las Ordenanzas municipales 
da la Villa de Madrid, se anuncia al publito que D. Cándido López 
provecta instalar un electromor de 0,33 caballos de fuerza en la 
casa número 21 de la’calle de la Cruz, '

La« personas que se consideren perjudicadas por diclia instaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde él de la fecha de publica­
ción del présente anuncio, lo qUe estimen conveniente.

Madrid, 16 de marzo ded942.— P. A. dél señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Patricio Vivar 
proyecta establecer un garaje de segunda categoría en la casa 
-número 4 del paseo de .Rosales. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de marzo de 1942.—P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * i! ■
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Silva 
proyecta instalar un equipo de rayos X  con potencia de 2,50 kilo­
vatios en la casa número 27 de la calle del Conde de Peñalver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conven ¡ente,
- Madrid, 16 de marzo de 1942. — P. A. del señor Secretario, el- 
Oficia! mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ íí; 5ff í#

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio y don 
Benjamín Mijes proyectan instalar dos electronioíóres con fuerza 
total de 1,85 caballos en la casa número 5 de la calle de Lain Calvo.'

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente, -

Madrid, 16 de marzo de 19 4 2 .-P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, p. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España.

*  *  *

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne’Hijos de J .  Chá- 
varri proyectan instalar nn electromotor de 5,50 caballos de fuerza 
en la casa número 29 de la calle dei Doctor Fourquet. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde eV de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de marzo de 1942.—P. A, del señor Secretario, et 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispiie«to en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Saturnina 
López Tomé proyectil instalar una cafetera exprés en la casa nu­
mero 6 dei paseo de Santa María de la Cabeza, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ínstala-
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ción expondrán, por eBcrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha da publica­
ción del presente anuncia, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de marzo de 1942.—P. A. Jel señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de üóroolas. Saludp a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juíio Veiga 
proyecta establecer un depósito cerrado de carbonés en el solar 
número 67 de la calle de Ponzano.

Las personas que ae consideren perjudicadas por dícbo depó­
sito eifiondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de marzo de 1942.—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Erroz y San Mar­
tin proyectan instalar cuatro eiecírumotore's con fuerza total de 
2 2 ,^  caballos en la casa número II de la calle de Málaga.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo'que estimen conyenie^ite,

Madrid, 17 de marzo de 1942.— P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góróolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Paino Do­
mínguez proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza en la casa númer.o 1 de la calle 
de Torija. ' '

Las personas que se consideren perjudicadas pór dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presenté anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 17 de marzo de 1942.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órqolas. Saludo a Franco. íArriba Espafíal

CONCURSOS
. La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 

5 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 19 del mismo mes, ha acordado anunciar concurso público para 
contratar las obras de construcción de un edificio para inspección 
de Arbitrios en la carretera de Extremadura, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 295.463,03 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empeza­
rán a correry contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial d el E stado, y durante diclió 
plazo, podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una deja tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía dé la inclusa y Latina, cuyas pro­
posiciones deberán estar extendidas en papel de la ciase 6.®, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja General 
de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de.: 
5,909,05 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados dias y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento, ■

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 defebrero de 19Q7.

Terminado el plazo de! concurso, se procederá al día síguien- 
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales

Posarán, en unión del expediente, á estudio de la Comisión de 
omento, a tenor de lo determinado en la,condición 12 del puego 

de las económicoadministrativas.
El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 

concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de I I .¿18,12 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. ‘

Todos ciiántos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 9 de abril de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Qórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba.Españal

+ Ÿ *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 28 de nóviembre ultimo, con sanción dei Ayuntamien­
to Pleno en la de 5 de diciembre siguiente, aprobar los pliegos 
de condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar 
las obras de terminación de ia Colonia de mendigos de Boadilla 
del Monte.

Los-expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
Fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en ias lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco dtas siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán pór desechadas cuantas en este 
caso se presenten. . ■
. Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. • .

Madrid, 9 de abril de 1942 —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco. [Arriba Esjjaña!

ü: 4:

Concursos pendientes en el día de hoy, con expresión de 
sus cuantías y de ias fechas en que termina la presentación 

' de proposiciones:

Fechas Objeto de los.concursos Pesetas

COMCUKSOS
6 mayo Concurso de obras de construcción de 

nn edificio para Inspección de Arbi 
, trios en la carretera de Extremada 

ra.—Plazo de admisión de propoal 
dones: veinte días hábiles, que ém 
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun. 
cío en el Boletín O ficial d el E stado  
y terminarán en la fecha que al mar 
gen se indica.—Precio tipo........

. Para rec/amacío/ies por cinco días hábiles, 
gtie empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente at en que aparezca el anuncio 
en eí. Boletín Oficia! de la propine ¡a y 
terminarán en la fecha que al margen 

se indica:
16 abril Concurso'de obras de terminación de 

ia Colonia de mendigos de Boadilla 
del Monte.—Preció tipo.....................

295.453,03

1.361.243,03

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

3,50

0,50

Relativos a subastas y concursos, línea. . ,
Idem at hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea...................................................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y oíros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incón^odos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre- >

. sidencia a los fines de la licencia solí-
citada, línea........................................... .. . 1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sección de Culture e Información,—Artec Oráflcae Municipales

Ì


